
Bucaramanga, XXX de septiembre de 2023 

 

SEÑORES: 

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE BUCARAMANGA 

Oficina de P.Q.R. 

CÓDIGO DE SUSCRIPTOR: 039765 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN artículo 23 de la Constitución Política de 

Colombia.  

IVAN ANDRES, identificado con Cédula de Ciudadanía Número XXX, domiciliado en el 

municipio de Bucaramanga, Santander y en atención a las previsiones que consagran el 

DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL DE PETICION, contenidas en el 

Artículo 23 de la Constitución Política y como contratista de la Alcaldía de Bucaramanga, 

me permito interponer derecho de petición respetuosa fundada en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: Desde el mes de marzo de 2023 la Alcaldía de Bucaramanga ha estado 

recibiendo facturas del acueducto metropolitano con un cobro adicional por concepto de 

facturas por arreglos. 

SEGUNDO: Los arreglos que se han realizado desde el mes de marzo de 2023 no han contado 

con autorización de la subsecretaria de Bienes y Servicios quien es la encargada del pago de 

dichas facturas por lo que no se tiene conocimiento de las mismos. 

Por lo anterior expuesto me permito hacer la siguiente: 

PETICIÓN 

1ºTeniendo en cuenta los cobros por concepto de facturas por arreglo realizados desde el mes 

de marzo solicito me sea enviado un INFORME donde se relaciones los valores facturados 

por este concepto. 

2º Respetuosamente solicito me sea enviada una relación de los daños han surgido y que 

arreglos se han realizado.  

3° Solicito se me informe estos valores hasta que fecha deberán ser cancelados.   

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 



Constitución Política  

Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá 

reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 

fundamentales. 

Artículo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo 

los casos que establezca la ley. 

Ley 1437 de 2011 

Inciso primero del artículo 13. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés 

general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma. 

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma 

legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de 

los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 

resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) 

días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se 

entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 

consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción 

 

PRUEBAS 

Facturas remitidas desde el mes de marzo hasta el mes de septiembre con el concepto de 

facturas por arreglos. 

 

NOTIFICACIONES 

La respuesta a este derecho de petición puede ser dirigida a la siguiente dirección Calle 35 

número 10-43 en el municipio de Bucaramanga del Departamento de Santander, o al correo 

electrónico XXXX  

mailto:Sandrarojas2974@gmail.com


 

 Cordial Saludo, 

 

Firma       

 

____________________________________ 

IVAN ANDRES 

C.C.  


